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LA LIBERTAD DE PRENSA EN MALLORCA 
DURANTE LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA 

l. Introducci6n 

La libertad de cxprcsión cn gcneral y la libertad de prensa en particular 
constituyen un aspecto esencial de los sistemas políticos democráticos que, aún 
hoy en dia, rcsulta polémico y controvertido. Su aparición cronológica coincide 
-al meiios, teóricamente- con la instauración dc los primcros regímenes libera- 
les a finales del siglo XVIII y principios del XIX. 

En aquellos momentos, cuando sc promulgaron las primeras leyes y decre- 
tos reguladores de la libcrtad de imprenta, la prensa cra -junto con las prédi- 
cas efectuadas desde los púlpitos- el principal y casi exlusivo medio de difundir 
con amplitud las diferentes ideas políticas. De ahí que el estudio de su conteni- 
do y el de los límites con que la prensa se encontraba para la libre expresión 
de sus difcrcntcs idearios constituya un dato enormcmentc revelador para accr- 
carnos al verdadero carácter de aquellos sistemas políticos que se reclamaban 
fieles a los principios de libertad individual e igualdad ante la ley. 

Dcsgraciadamcnte, si la historia de la prensa espatiola está, en gran parte, 
todavía por hacer, el estudio de los conflictos concretos derivados del ejercicio 
de la libertad de prensa apenas ha merecido la atención de los investigadores. 

En  este sentido, este trabajo supone una pequeña aproximación a esta 
problemática durante los anos iniciales de la misma, es decir, inmediatamente 
después de la promulgacion de la Constitución y de los primeros decretos regu- 
ladores de la libertad dc imprenta. 

Afortunadamente, para la realización del mismo he podido contar con di- 
versas investigaciones previas que creo pueden constituir una excelente aproxi- 
mación tanto a la situación política como al panorama de la prensa mallorqui- 
na durante aquel período. 

En primer lugar, la extensa obra de Miguel de los Santos Oliver, "Mallor- 
ca durante la primera revolución1, publicada en 1901, constituye una gran 
fuente de datos y una visión general de todo el período 1808-1814 cuya lectura 
resulta obligada para todo aquel que desee acercarse a aquel momento históri- 
co de nuestro país. 



Mús rcciciitciiientc. sendos trabajos de  Javier Herrero2 y Antonio Moliner 
Prada' han profundizado eficazmente en aspectos parciales del tema. 

El primero a partir de  su estudio sobre el Semunurio Cristiano-Politico de 
Mallorca y de la figura del Padre Strauch, su editor. El sigundo, a partir de su 
seguimiento de  los llamados "sucesos dc  abril": agitaciones populares de carác- 
ter antiliberal, acaecidos cn Palma a raíz del decreto de  abolición d e  la Inquisi- 
ción, y que. prccisamentc, tuvieron como consecuencia el encarcelamiento del 
ya citado editor del Srmunurio. 

En cuanto al tema concreto de la prensa, es satisfactorio constatar que un 
grupo niimcroso de  iiivcstigadorcs (los Bovcr, Altabella, Alcmany, han 
trnb;lj;lclo en la claborilción de  catiilogos o repertorios bibliográficos a partir de  
los cii;ilcs podemos ohtener uiia panorámica bastante completa aunque, como 
es l6gico. muy gcncrnl - del número y carácter de las publicaciones periódicas 
de  I;i islii. Mis  rcciciitcmentc, lo profesora Moll y cl profesor Diaz dc Castro 
hilii puhliciido. en brevísima síiitcsis, u11 repertorio también intcrcsantc de  pu- 
blicscioiics periódicas mallorquinas del S. XIX'. 

I'cir último, cabe mencionar dos artículos ("Los orígenes de  la prensa poli- 
tica cii Mallorca" y "Aspcctcs dc la difussi6 de  Iii prciiisa política durant la 
<;iicrr;l del FrniicEs"" cstrcchaiiiciitc rclacioiiados con el tema que aquí se trata 
y. ciitrc los cuales, el primero pucdc ser especialmente destacado tanto por su 
extensión como por su rigor en el análisis. 

D e  la lectura d e  todos estos trabajos, la primera y, seguramente, mis  im- 
portante conclusi6n que podemos extraer es que Mallorca, durantc la guerra 
de  la Indcpcndciicia, presenta una serie de  características peculiares que la di- 
ferencian tanto del resto de  su historia contemporánea coiiio dc  la situación en 
el resto del estado español cn el mismo período. 

Eii cfcctu, M;illorci~, iil igual qiic Cúdiz, fue uno de  los pocos lugares de 
est;ido que se ineiituvo lihi-e de la invasión extraiijcra durante todo el curso de  
la conticiida. I:llo coiivirtió a la c;ipiial del archipiélago en lugar dc  excepción 
["ira el cobijo tlc rniiltitud tlc refugiados que huía11 de  la iiivasión iiapoleónica. 

' I l l iRKl i l<O.  J;ivici: Lor origoirs il<d ~>rrisarnicriio r<,o<cion<inr~ eqiafiul. Madrid, 1973. 
' MOI.INER PRAI>A. A~itoiiii>: "El ~iii~viciiiclito iiiiiilii>~rsl inalliir<iuiii". Anales de la Uriiversidiid de 

Alrcii»i<,, Alicii~itc. 1982, 
' BOVl:II. J .M. :  I>iccioriurio hil>lioyrdfico de 1"s publicuciuri~~.~ \.ieriúdii.ur de Buie~rrr. Palma. 1862: S A M ~  

POL Y RIPOLL. P. Anunno hihliogrijico: 1897~1902. A{>unrar puro una hibiioruco rnallorquinn. Piilma. 1898~ 
19U.I: FERKER GILRERT. P.: '13ihliogiafia [poriodirticii miillorquinii", Gocetu de lo Prcnsu cspofioiii, Madrid. 
1945: ROUKE I'UJOL. M.: "l.;! prensa pcriodica mallorquina". Kcvisiu de M<wiurcu, 1897; ALEMANY 
VICH. l..: Noilis hi.~rúrrcos ,sobre Ir, prensa DoIr<ir. Piilma, 1948; FERRER. LI.: "lTisr<iriii del pcriodisrno m i i ~  

Ilorqiiili" Ulrrtno H r ~ r o .  Pnlma. 17. 19, 20 Octubre 1959: ALTARELLA. J .  'Notas  urgentes pan, una hiitoriii 
dc la orinr;i I>;ilear <Ir. 1779 ii nuestros dias". 1.r~ Ertifuto Lirerriria. Scnticmhri. l9(i9. . . ' MOl.1.. l.. DlAZ Dli CASI'RO, F.: El ~pcri<idisino intcgris1;i El Ancora. Palma de Mallorca (188O- 
1900~. M<iyi,rq<r n" 19. 1';ilma. 197911980. 

%!AA %>E CASTRO, F .  MANCRAI>O, J. ,  MELIA, J.,  MOLL. M..  SALl.r<KAS. M.. SO<:IAS 
M.A. :  "1.iis orígeiies de I;i prctis;i 1po1itic.i cii Mall<ircii", Miiyurgci, 16. Palma, 1~176; 1;1<1<i<E11, Antoiii Lliic. 
"Ah]>ecfcr ilc I;i diliisió ilc lii prcririi ploliiicii duran1 I;i guerra di1 Pl;iiici.s (1808-1814)" Ilriridli s i ' '  7 Hsiciloiiii. 
1978. 
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Nobles, militares, burqueses, frailcs, Obispos y eclesiásticos eii gciicral íorma- 
ban un abigarrado conjunto que, unido al de los perteiiccientes a otros sccto- 
res sociales, alcanzó la cifra de 30000 refugiados a finales del año 1812. La 
prcscncia de estos rcfugiados, junto a la de los personajes de Iii vida islcñ;~ 
más destacados, convirtió nuestra capital en un auténtico hervidero político 
una de cuyas manifestaciones más claras fue la edición de numerosos folletos y 
publicacioncs periódicas que vieron la luz, por primera vez, durante aquellos 
atios. 

La lectura de aquella prensa no sólo nos aproxima con bastantes precisión 
al dehate político que sc estaba desarrollando entre "serviles" y liberales -por 
utilizar terminología de la &pocai sino que constituye uiia fuente de inforina- 
ción ciiormcmente valiosa para un tipo de estudio como el que Iia sido plaii- 
tcado al principio de cstc trabajo. 

Para realizarlo, he toinado como punto de rcfereiicia la aparicióii del die- 
rio Auroru Puirióticu Mullorquinu, netamciitc liberal, y la de su rCplica desde 
cl punto de vista absolutista: el Semunurio Cristiano-Politico de Mallorca .Di- 
versas razones creo que avalan suficientemente csta decisi6n. 

En primer lugar, el período de vida de la Afrrora (1.5-6-1812 130-12-1813) 
-que cs aquel con cl que coincide r i i i  iiivestigaci6ri ticiic la virtud de situorsc. 
coi1 escasos meses de niargcn, ciitrc la promulgacióii de la Cotistitución (que 
venía a definir y cstablcccr el inarco de juego político propio de la nueva si- 
tuación) y el retorno de Fernando VII. 

En segundo lugar, lii Auroru y cl Semanurio son, sin lugar a dudas (y así 
lo reconocen cuantos se Iian apryximado al tcina), las publicacioncs mis  rcprc- 
sentativas, rcspectivamentc, de las posturas liberales y serviles, las que defcii- 
dían sus posiciones desde un rigor intelectual más depurado y las que polariza- 
ron el agrio debate político quc se estaba desarrollando cnlrc quiciics, al mis- 
mo ticinpo, sostenían uiia lucha coniúii contra los franccscs. 

Eii tercer lugar, y por últiino, una ojcada a la prensa de la &poca basta 
para comprobar que, un poco en consecuciicia con lo antcriorrncnte cxpresn- 
do, la Airroru y cl Semunurio fueron las p~iblic;icioncs que quasimonopolizaroii 
las denuncias a las Juntas de Censura7 y ,  en definitiva, Iiis quc en mayor tiú- 
mero dc ocasiones colisionaroii con la normativa ciitonccs vigciilc sobre lil>cr- 
tad de impreiita. 

2.- La Aurora Patriótica Mallorquina y el Semanario Cristiano-Político de MU- 
llorca 

La Aurora Purrióticu Mallorquina nace, como hc indicado anteriormcntc, 
el 15 de junio dc 1812 en la imprenta palmcsana de Marccl Domingo. 

Su editor y ,  sin duda, principal inspirador cs el Diputado c intelectual Isi- 
doro dc Antillón, que llegó a Mallorca para desempeñar uii cargo como mhigis- 
trado dc la Audiencia. Colaboradores en la redacción del periódico fueron 
también cl aristócrata Guillermo Ignacio de Montis, hijo dc uii prohombrc de 

' Duraiirc el período cstudiiiilo, $610 he Iiiillado refcrcriass <ic lea deiiiiiiciar d i  cuiiii,, iiuincror ilcl A»i;,q<> 
<ir Ir, V<,ri/«d y r lc iiiio dcl Oiiirio d<, Prilinn. 



la Ilustración mallorquina, Migucl de Victorica, diputado y curiosamciite, fiscal 
de la Inquisiciói~,~ algún militar como el brigadier Joaquín dc Porras y algúii 
miembro del clero colno cl Presbítero Salva. 

Su línea política es netamente liberal, dcicnsora de la Constitución, del 
liberalismo económico y, también, conviene no olvidarlo, dc los principios de 
la Religión Católica. Lo que sucede es que el carácter católico dc la Aurora no 
cs obstdculo para que ésta se oponga a la Inquisición, al status del Clero Rc- 
gular y ,  cii gcncral, a la utilización de la religión como justificante de fórmulas 
políticas a las cluc el liberalismo pretende eliininar. Dc alií que tampoco deba 
sorprcndcriios que el Semanario califiqiic a la Auroru de "depósito de todos 
los errores, dc todos los sofismas y dc todas las calumnias quc podían haberse 
inventaclo coiiti-a 1s religión"'1. 

La Aurora, según hace constar en su "Prospecto", nace con la sana y fun- 
damciitsl iiitciición de informar al público con la mayor imparcialidad posible 
dc cuantas noticias de iiitcrCs llegen a su redaccion. Siii embargo, I;r ternpes- 
tuosa acogida que tiene el periódico en los medios políticos de la isla Ic obli- 
gan, >ipciiiis cuatro meses después de su publicación, a iniciar una segunda 
época cn I;I qiic sc transforma en un órgano prirnordialmcntc dc opinión, con 
el objeto, scgúri sus propias palabras, "dc Iiaccr más cóiiiodarneiite la giicrra a 
las supersticiones y a los :ibusosn y de "fomentar la exacta observaiicia dc la 
Consiiti~ción"~~' 

El 30 de Diciciiibre de 1813, sin cxplicacióii alguna a los lectorcs y con la 
publicación de su lista de suscriptorcs, la Auroru Pulrióticu Mallorquina edita 
si1 últiino múincro. 

El Semanovio Cristiuno Polirico de Mullorcu, por su parte, aparece el 30 
de julio de 1x12 (es decir, un iiics y medio despucs dc la Aurora), viene prece- 
dido dc un folleto sigiiificativsnicntc titulado Carta a la Senoru Aurora o repa- 
rillos sobre el periódico lirulado Aurora Putridrica Mul lorq~t ina y, eii su primer 
núiiicro, deja bieii claro que su "efecto principal será disipar, desvanecer y rc- 
diicir a la iiiida a la tal Aurora". Su cditor. como ya liemos mciicionado, es el 
fraticiscsiio Kaimiiiido Strauch Vidiil, "una dc les inás poderosas y enérgicas 
figuras del absoliitisnio"", intclectiial brillante, catedrático de Filosolía y Teo- 
logía cn la Uiiiversidad Literaria de Palma, admirador dc Barruel y, a partir 
de 1817, Obispo de Vich. 

Coino dicc Migucl dc los Santos Olivcr, "cuanto representó Antillón cntrc 
los innovsdorcs rcprcscntólo Strauch cntrc los rancios y vino a constituirse cn 
dircctor y jefe dc lii formidable Cruzada que sc levantó en Mallorca contra las 
ideas de los f i l~sof i s tas"~~.  

El cnfrcntamicnto cntrc estas dos figures subyacc en los duros enfrenta- 
mientos sostenidos por las publicaciones estudiadas y ,  después de reflexionar 

OI,IVER, M. (op. cit.. 1p6g 4118) nos cxpliai cric hccho de la siguiciilc inancrs: '. ... Ii~s ~iiiriirii<is refoi- 
~iiiidorcs iIc Caili>s 111 y Ciirlcis IV. ~onsi~lci.indosc iiiciip;iccs d i  dcrribii  1;1 Iiiqiiiricidn. iqicl.iron al siricinii dc 
.i<lorniccerl;i o dcjsrl;i cn dercridito conccdien<l,i lar vzicnntcs a iega1isl;ir y janscoi\tor lurii i~or y aún a verdii- 
tlcrob v,lltcrii>n~s'' 

'' S~oioni ir io.  t i "  1 de 311-7-1812 
"' Aiimr,, dc I'x- 10-1812 
"HEKIII:IIO. "p. cii.. p.348 
'' 0I.IVEU. M .  ii)i cit.. ]>.S08 
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sobrc cllo, quizá el único punto en común que pueda cnconlrarsc a ambos 
personajes sea la tenacidad en la defensa de sus ideas y el hecho de que tal 
tci1;icidad tuviera como consecuencia, en ambos casos, la pérdida de la propia 
vida (Antillón murió cn julio de 1814 al verse sometido a un traslado forzoso 
cuando padecía una grave enfermedad; Strauch seria asesinado por los libera- 
les en 1823). 

3.- La normativa legal sobre libertad de imprenta 

Dos son los decretos que regulan esta materia durante la época estudiada 
(al inargcn, naturalmente, de la formulación de pri~icipios contenida cn la 
Coiistitiición). El primero y fundamental es el de 14 de noviemhrc dc 1810 
quc, cn su artículo primero, reconoce la libertad de impriinir y publicar sus 
ideas políticas a todos los cuerpos y personas particulares "de cualquier condi- 
ción y estado que sean" y sin necesidad de censura previa. 

Siii embargo, a este irreprochable comieiizo seguían otros 19 artículos que, 
a mi ciitcndcr, dcjab;rii considcrahlcs márgciies ;I I;i smhigücd;id dc intcrprct;i- 
cióii a I:i par que implicaban gravcs limitaciones al cjcrcicio dc la libertad de 
imprenta que el RD regulaba. 

En primer lugar, el arto 6" mantctiia la jurisdicción eclesiástica cii inaterias 
religiosas, la cual se concretaba en una censura previa por parte del Ordinario 
"scgún lo establecido en el Concilio de Trento". Para comprcndcr la importan- 
cia de cstc asunto hay que tener en cuenta que los debates sobrc temas religio- 
sos ocupaban un lugar importantísitno en el debate politi<:o que en aquel mo- 
inciito sc estaba desarrollando entre liberales y servilcs. La cuestión religiosa 
iinprcgna totalmente el hilo argumenta1 dc los partidarios del Antiguo Kégi- 
mcn mientras que los liberales, sin dejar de hacer protestas de acendrado cato- 
licisino, partirán de unos presupuestos cscncialmciitc laicos y humanistas. 

En segundo lugar, el arto 4" marca otra serie de límites para CI ejercicio 
de la libertad de imprcnta: 

"Los libelos inflamatorios, los escritos calumniosos, los subversivos de las 
lcycs fundamentales de la Monarquia, los licenciosos y contrarios a la decencia 
pública y buenas constumbrcs, serán castigados coii la pcna de las lcycs y las 
que aquí se señalarán" 

Como se ve, el citado artículo introduce términos tales conlo "infamato- 
rio" o "contrario a las buenas constumbrcs" cuya utilización legal resulta suma- 
mente resbaladiza y que inevitablemente, dan a los jueces unos márgenes de 
interpretación sumamente amplios. 

En  cuanto a la expresión "subversivo de las leyes fundamentales de la Mo- 
narquía". Comprobarcmos que, tanto liberales como serviles, asimilan con ex- 
traordinaria facilidad "subversivo de" con "contrario a", asimilación obviamen- 
te abusiva y de la que podré dar algunos ejemplos posteriormcntc. 

Asimismo, cabe señalar que, dado que, en su arto 12, la Constitución pro- 
clama la religión católica como única y exclusiva dc todos los cspañolcs, los 
supuestos ataques a dicha religión se consideran con frecuencia como "subver- 
sivos" dc la Constitución cspañola. He  aquí una nucva manera como rcligióri y 
política nos aparecen, 'durante, esta época, poderosamente cntrcmezcladas. 



En cuaiito al aparato previsto para la aplicación de la normativa antcrior- 
mciitc expuesta, Cstc coiista, principalmente, de una Junta Suprema de Ccnsu- 
rs iiombrada por las Cortes y de otras Juntas a nivel provincial que, a pro- 
puesta de le Suprcina, soii tambiéii nombradas por las Cortes. Su misión era 
"examinar las obras que se hayan denunciado al podcr executivo o justicias 
respectivas" (artc' 15) "para asegurar la libertad de imprenta y contener al mis- 
mo tiempo su abuso" (arto 13). 

A pesar de que, cn su art" 3O, el RD declara que "los jucccs y tribunales 
respectivos entciiderán cu la ;ivcriguación, calificación y castigo de los delitos 
que se coinctan por el ;lbuso dc la libertad dc la imprcnta", el papel asignado 
n las Juntas de Ccnsura era enormemente decisivo: "si la junta censoria dc 
provinciii juzgase, fundando su dictamen, clue deben ser detenidas (las obras 
dctiunciiitl~is) lo harun asi l o s  jueces y recogcrliti los cxemplarcs vendidos" (arto 
15) y, ceso de presentarse rccurso ante la Junta Suprema de Ccnsura, "si la 
última cciisiira de  la Jiinta Suprcina fuese contra la obra scr i  ésta detenida sin 
inis examen pero, si la tiprobase, quedará expCdito su curso" (arto 17). Es 
dccir, qiic el podcr legisl:itivo, atravCs de estas Juntas iiombradas directamente 
por él, se rcscrv:iha un papel decisivo cn la intcrprctacióii y aplicación práctica 
de la norintitivii legal sobre lil>crtad de impreiita. Iinagino que un cierto recelo 
Srciitc al podcr judicial, sobre todo en materia tan delicada, se encuentra en la 
base de esta "iiitroinisión" del podcr legislativo pcro, indcpcndieiitementc de 
la oportunidad de tales incdidas, lo que sí parece claro es que los criterios 
 olít tic os debían influir con frecuencia en la emisión de los dictámenes dc las 
Juntas dc Ccnsura. 

Uiia últiina cucstióii referente a este R D  de 14 de Noviembre de 1810: de 
los nueve miembros dc la Junta Suorcma. tres habían de ser eclesiásticos v 
también habían de scrlo dos de los cinco hicinbros de las juntas provinciales. 
Con la Iglesia, de nuevo, hemos topado. 

Postcriormciitc, el 10 de Julio de 181.1, se promulgó otro RD adicional al 
inter ior  Sil iiitcnción cs reglamentar determinados aspectos que no habían 
sido desarrollados por Cstc cn una línea aparcntc de cvitación de abusos que, 
sin duda, puede ser considerada positiva. 

Fundamentalmente, el RD de 10-V11-1813 modifica el anterior de la si- 
giiieiitc forma: 

- Añade el caricter dc sedicioso a las calificaciones posibles de los escritos 
denunciados pcro explicitando que las Juntas de Ccnsura deberán atenerse cs- 
trictamente a los conceptos previstos cii la ley 

- Fija el carácter amovible y el sistema de renovación de las Juntas dc 
Censura. 

- Coloca a las Juntas bajo la protección de las Cortes pero también las 
hace rcsponsables ante ellas de sus actuaciones 

- Determina que, cuando los miembros de la Junta o la Junta como tal 
estén implicados en el escrito denunciado actúen los suplcntcs. 

- Dctcrniiiia que las calificaciones de las Juntas y las actas de las votacio- 
nes dchcn ser facilitadas a los interesados y al juez. 

- Priva a las Juntas de la posibilidad de actuar de oficio. 
- I'rcvc un sistema dc detención de Pastoralcs, Instrucciones o Edictos de 

Arzobispos y adcmds prelados y jucccs cclcsiásticos (faculta para ello al 



Rey, oído cl Consejo de Estiido) que, siii dudii, obedece al revuelo ocasioiiado 
por la Representación a las Cortes y la Carta Pastoral de los Obispos rcíugia- 
dos en Mallorca. 

- Asiinila el clero regular al secular para los delitos de libertad de iinprcn- 

4.- La aplicaciún práctica de los decretos sobre libertad de imprenta 

Eii el caso concreto de la A~iroru y cl Sernunario y para el periodo cstu- 
diado (15-6-12 130-12-13) cl cóinputo dc las actuaciones de la Junta proviiicial 
de Cciisura arroja el siguiente resultaclo: 

Aurora Scin;inari« 

Número de escritos sometidos a exá- 
ineii de I;i Junta de Cciisura ......... 15 X 
Núincro de escritos considcredos in- 
l'ractorcs de la ley ....................... 15 6 
Fechas de publicacióii de los misinos I>c 16-6-12 Dc  22-4- 13 

;i 11-9-12 ;i21-10.13 

El primcr dato que llama I;i atciición es la radical scparación ciitre el pe- 
ríodo de tiempo en que se publican los artículos cciisurados dc la Auroru y el 

período de liempo en que se puhlicun los uriículos censurados del Scmuriurio. 
Sin duda, la clave de este hecho, aparcnteinciitc cxtraño, podrctnos cncontrnr- 
la e11 la total renovación de la Juiita de Censura liroviiicial a incdiados de 
1813, rciiovación que supoiic la stistituci6ii de una Junta de Censura cl;iramcii- 
te dominada por clcinciicos s c r v i l c s i ~ o r  otra coinpuesto cxclusiviiinciite por 
iiiicmbros dc signo liberal (entre los que se encoiitrabnii, ti;ida inciios, cliie tres 
colabofiidorcs dc la Auru r~ i ) ' ~ .  Es decir, cluc la hipótesis de iiiies Jiiiitüs de 
Censura guiad;is por criterios cmiiicntemciitc políticos pirccc confirniarse ple- 
namciitc en el caso estudiado. 

N o  obstante, hay que hacer una salvedad: el primcr iiúmcro del Semrinu- 
riu que es censurado lo es por decisión de la Junta provincial dc 31 de Mayo 
de 1813, mientras que el iiombrkimiento de la segunda Junta de censura iio se 
produce hastii decisión dc las Cortes en reunió11 de 5 de Julio del mismo ano. 
¿Cómo se explica entonces que aquella primcrii Junta -dominada, como hcinos 
visto, por clcmcntos antilibcrales -considerara subversivo y gravcincnte injurio- 
so a los Diputados en Cortes aquel número del Semaiiario?. El escrito no es, 
como veremos más adelante, exccsivdmcnte llamativo o pirrticularnicntc "fuer- 

" Sobrc ia cornposici6ii de lii ~i i imira  JiiriUi dc Cciisuis no tengo n i i r  ililc riuticias indirectiis. f i n  DlAZ 
DE CASTRO y utri>s: "1.o~ origecies . ." sc citiisi c<ilno miiinl>re<is de la niisniii al Regente dc I;i Audienci;~. 
Don I'i;incisco Miiici. al I'hro. D. Nic<ilAs Sala. a 1). NicolRs Arriiccigol y a 1) .  Isidoro <le Atitill<i~i. Sol>ie ei 
cadct i r  de estos lp~isi>iiiijcs Miqiiel de liis Siiiitus Olivei («p.cit. [>.5411) nos dice ilue " . .  cnceplusndo a Aiiii- 

11611, to<los perie~ieci;iri iil partido o colectivi<liid antilib~riil" 
" La segunda Jii l i t i i  i r taba cornpiicrt;i piv 11. Iiian Desliiiig y %iifortcle. 1). Miguel de Victorica. D. 

Joiiqulii Ruiz de P<iriiis. I>.  Gcronirno Alciiiiiriy y D. üuilleimo Igii;ici<i d i  Moiitis (Fiiente: Auroiu rul>lcnicn~ 
lo iil ii" iIc 25-7-13) lil ~i<inihiarniiiito de cri;i Jiiiitii dcspeito I;i\ ;iir;i<i;i~ ]pi<itcst;ii ilcl Dipufiido Si. Lhncr;is y 
coii<t,tyii. indudiihlcsiunie. iiii triunfo p;ir;i lo? lihcralcr rn;illiir<litiiic\ ( 0 1  IVI:K. M.. op. cit pp. 628 y 6Zgl. 



tc". Por tanto, la única cxplicacióii que me parccc satisfactoria para este hc- 
cho, ciertamcntc insólito, es la de atribuirlo a la especial coyuntura política en 
que éste se produjo. En cfccto, cl mes de Mayo de 1813 está marcado por una 
fuerte ofensiva de los liberalcs aprovcchando los llamados "sucesos de abril". 
Tras determinados agresiones callcjcras -por lo demás, incruentas- contra elc- 
mcntos liberales, se pretendió ver un intento de sedición organizad« y estre- 
chamcnte vinculado a las prtdicas incendiarias que se lanzaban desde los púlpi- 
tos. Numerosos miembros del clero fueron procesados y cl inismo P. Strauch, 
editor del Semanuriu, fue conducido a la cárcel dc la extinguida Inquisición. 
¿Fue presionada por este ambiente como la Junta de ccnsura actuó, por prime- 
ra vez, contra cl Semanario'?. Es sólo una hipótesis pero, caso dc confirmarse, 
añadiría un elemento más a la falta de rigor con que era aplicada la normativa 
legal sobre libertad de imprenta. 

En cuanto al tipo de calificaciones de que fueron objeto de la Aurora y el 
Semanario, cx;iininarcmos ambos casos por separado con la inclusión de algu- 
nos cjcmplos. 

Los quince escritos censurados dc la Aurora supusieron la detención de un 
total de 23 números (algunos artículos, debido U su cxtcnsión, eran publicados 
por partes) y, para su calificación, Is Junta utilizó los siguicntcs coiiccptos: 

- "Suhvcrsivo de la Constitución", una vcz 
- "lnjurioso a los sciiores Diputados", una vez 
- "Injurioso a la Armada Nacional", una vcz 
- "Coiitrario a las buciias costumbres", 3 vcces 
- "lnjurioso a Obispos, Iglesia, clero regular, Papas, Coiicilios, Santos inirti- 

res, etc., 6 veces 
- "lnjurioso a la Inquisición" 5 veccs 
- "Contrario al sentir de la Iglesia" una vez 
- "Abusa de las palabras de la Escritura que aplica sacrílcgamente", una vez 
- "Preficrc la razón a la autoridad de la divina revelación", una vcz 
- "Error crasísimo" (de carácter filosóficn religioso), una vcz 

Asimismo tres dc los quincc escritos censurados sc consideran contrarios 
al RD de 14-1 1-10 por tractar materias de religión y no llevar ccnsura del Or- 
dinario. 

Llama la atención, cn este sentido, que, cn cuatro ocasiones, la Junta uti- 
liza conceptos no previstos por el RD de 14 de Noviembre (los cuatro últimos 
dc la relación más arriba detallada). Todos ellos hacen referencia a materias 
religiosas (el "error crasisimo" es afirmar que el derecho natural es humano y 
variable) a pesar de que el RD de 14-XI atribuya a los Odinarios eclesiásticos 
y no ;I las Juntas provinciales de ccnsura la calificación dc estos escritos. 

Este confusionismo, al que el mismo RD da pie al mantener una duplici- 
dad de jurisdiccioiics, llega a su máximo cuando la Junta manda detener el no 
13 de la Aurora por contcncr el siguiente párrafo: 

" ... ah! quc útil sería quc esc ignorante conocicse sólidamente 
com« V. conocc por estudio profundo las doctrinas de N.S. Jcsu- 
cristo, ah! si las obcdcciese como V. sin intcrpretaciones". 
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La Junta lo manda detener porque "el común sentir dc le Iglcsin es quc cl 
scntido (dc las Escrituras) es en muchas partcs oscuro y ncccsila intcrprctacio- 
nes"". pcro, inexplicablcmentc, no parece considerar quc trate inatcrias de rc- 
ligión, ya que no lo incluye entre los que ncccsitan cciisura del Ordiiiario. 

En scgundo lugar, llama la atención cl cscasisimo númcro dc oc;isiones en 
que la Auroru cs detcnida por cucstiones totalmentc "laicas", hccho que cori- 
Firma la importancia capital dc la cuestión religiosa cn los dcbatcs entre libcra- 
Ics y scrvilcs. 

En cuanto al criterio con quc la ley era aplicada cn la practica vcamos 
ahora algunos ejemplos: 

"cs intcrcsante y pedimos en nombre del público la impresión de 
un papel donde estos zclosisimos pastorcs dc la Iglcsia de Jesu- 
cristo(se refiere a los firmantes dc la Carta Pastoral más arriba 
citada) ... habrán q u i d  dcscnvuclto los argumentos más bien esco- 
gidos para probar a ciertos cspiritus fuertes quc, aunquc los Obis- 
pos conservaron por espacio dc doce siglos cl sagrado depósito dc 
la fe con la sola autoridad de su institución divina, actualmente ya 
no puedcn csempenar este cargo ni dcfcnderlc contra los ataques 
de la atrevida filosofía sin cl auxilio dcl Santo Oficio" (Aurora n" 
2 dc 16-6-1812). 

La Junta manda +tener cl pcriódico por ser csta frase "satirica c injiiriosa 
;i los Ilmos. Srcs. Obispos quc cii la actualidad sc hallan refugiados cn csta isla 
por el modo ir»nico con que I P S  trata siendo inuy dignos dc rcspecto y compa- 
sii>n"l" 

~~ ~~ 

Dcsdc luego, no sicinpre la Junta, para calificar dc injurioso un escrito, 
tuvo quc recurrir al iiicreíblc recurso de asimilar las injurias ;iI "tr;ito irónico'' 
y, así, observamos que es dctenido por injuriosn a la Inquisición un cjcmplar 
dc la Aurora (nl' 18 de 2 de julio dc 1812) cn qiic se tild;i a la Inquisición dc 
tribunal anticristiano, antipolítico y antisocial, monstruoso tribunal dc lii t i ~ i -  
iiía, instrumctito dc venganzas c iniquidadcs y abomin;ible17. 

Otro ejcinplo muy interesantc de los criterios utilizados por aquclla prime- 
ra Junta de censura a la hora dc emitir sus dictámenes nos lo ofrccc la siguien- 
te calificación al no 4 de la Aurora de 18 de junio de 1812. El texto censurado 
dice así: 

"...En nuestra Constitución sc conceden al Rcy m8s dcrcchos y 
prerrogativas de las que permite la idea rczclosa dc sus csfucrzos 
dirigidos constantcmentc, según nos enseña la espericncia, a dcrri- 
bar los diques lcvantados contra su autoridad absoluta" 

La Junta considera este texto "subvcrsivo dc nucstras leycs fundamenta- 
Ics" al ser una "critica muy atrevida de nuestra constitución política a cuyas 
lcyes contcnidas en titulo 1V se oponc cxpresainentc pucs que hace odiosa la 

'"d. 
'- I<I. 



autorid;id real sancionadii por 1;)s Cortcs"18. Esta asimilación dc lo crítico a lo 
subvcrsivo resulta muy intcrcs;ititc no sólo por estar en total contradicción con 
lo que ahora entendemos por principios políticos liberales sino tambicn por- 
que, al examinar ln actuación de I:I scgiiiida Junta de censura contra el Scmn- 
nario, podremos comprobar que los elementos libcralcs también calificar011 de 
"subvcrsivo" lo que era simplemcntc "critico". 

Asimismo, la Junta nos proporciona en esta ocasión otro buen ejemplo de 
su concepto de lo injurioso al calificar el anterior texto de "injurioso a los 
Representantes de la Nación, porque les arguyen o de no haber previsto los 
funestos males que podían originarse del poder concedido y demarcado, o tlc 
iio h;ibcrlos s;ibido precaver". 

Por último, pondré dos cjcmplos dc escritos licenciosos y contrarios a las 
buenas costumbres que, a mi cntcnder, se comentan por sí solos. 

El primcro dc cllos es un artículo dc D .  Valcntín dc Foronda piiblicado 
en los números 10 y I I dc la Aurora) en el qiic Cstc, apoyandose cn autorida- 
des talcs comn Flcuri, cl P. Fcijoo y San Agustin rebate la afirm;ición de una 
carmelita cn el sciitido de qiic "los pecados públicos son la única causa <le los 
azotes que cxpcrimcntamos". Las causas de lo que nos acontece sost iene el 
Sr. Forotid;i- csthii cii el orden riatural y cl prcinio o castigo por nuestros tic- 
tos se nos dar i  cn la otra vida. 

La Junta considera el escrito "periiicioso y contrario a las buenas costum- 
bres" ya que "se intenta seducir al pueblo y apartarle de las ideas rccividas y 
aprobadas por la inris sólidii piedad, fundsinciito dc las hucnas costumbres, y 
todo cl disciirso respira Filosofisrno propio úiiicamcntc paw ciitibiar aquell;i y 
rctracr a los fieles de la enmiciid;~ de sus vicios, y destruye la comúii pcrsua- 
sión cii qiic están los fieles de que nuestros pecados son la únic;i causa de 
tantos inslcs y de qiic Dios iios castiga haciCndonos pcrdcr batallas"1y. 

El scgundo, cs 1111 tcxto del brigadier Jo;itluin Ruiz de Porras (Aurora nu 
27 de Il  de julio dc 1812) en que se . r '  '1 irmii: 

"En un cst:ido cristiano, el deseo gencral es la felicidad ctcrna 
después dc csta vida: pero disfrutando en quanto sea posible o 
permitido los placeres de csta" 

El tcxto cs considerado por la Junta como "epicúreo, absurdo, inductivo a 
la relaxación y abaiidono de las ~ o s t u m b r c s " ~ ~  

I'or lo que sc rcficrc a la actuación dc la segunda Junta de Censura, -do- 
minadii, como hemos dicho, por elementos liberales- contra cl Semanario Cris- 
tiuno-l'olitico paso a exponer ahora los conceptos utilizados en la calificación 
dc los seis textos censurados: 
Subversivo de la Constitución, 2 veces 
Sedicioso, 3 veces 
Injurioso a los Diputados, tina vcz 
Calumnia a los liberalcs. una vcz 
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Injurioso a los liberales, una vez 
Injurioso al autor de un folleto, una vez2' 
Subversivos dc los decretos de abolición de la Inquisición, una vez 

Como vemos, las cuestiones religiosas han desaparecido por coinplcto y el 
tipo de calificaciones es esencialmente difcrciitc al de las que eran aplicadas 
contra la Aurora. 

No obstante, se adviertc tambiCn en esas calificaciones la asimilación, ya 
mencionada entre lo crítico y lo subversivo. 

Asi, por ejemplo, cn cl número 66 del Semanario (21-10-1813) se rcprodu- 
cc una carta del Arzobispo dc Bcrgh:i al Kcy dc Portugal, sin fecha. en la que 
el mencionado Arzobispo dcficnclc los scñoríos eclesiásticos. El dictamen de la 
Junta sobre la citada carta es el siguicntc: 

"Esta carta contiene ideas política diametralmente contrarias 
a los artículos 2O y 3O dc nuestra Constitiición, pues trata dc sostc- 
ner la soberania de señores piirticularcs ... No cs cxtratio que 
aqucl rccomcndablc prelado sc csplicasc cn unos términos confor- 
mes a las ideas políticas que dominaban cn su tiempo, mas pre- 
sentar ahora esta carta y reconiend;ir su doctrina ... es subvertir 
nuestra constitucidn abiertamentez2 

Igualmente cs censurado un comentario al discurso del diputado Sr Llanc- 
ras en defens;~ dc la Inquisición (Semanario ni139) en el que se decid: 

" . . .  Ouc gloria para este pucbln tcncr cii cl gohicriio iin 
homhrc de unas miras tan sanas. tan hicii pciictrado del cspiritii 
del Ev;iiigclio, tan firme y constaiitc cn los principios de la reli- 
gi6ii cristiaiia y tan enemigo dc la impiedad y de este filosofisino 
quc nada metios intenta que destruir cl l'rono y al Altar y Icvan- 
tar sobre sus ruinas cl edificio impuro de la iiiinoralidad, del de- 
sorden y dcl lihcrtiiiajc más desciifrciiado" 

La Junta de Censura considera que csta nota es subversiva de los dccrctos 
de abolición de la Inquisicióii y denigrativa y gravemente injuriosa a los Dipu- 
tados, en base a la siguiente argumentación: 

"...subversiva, no solo por las circunstanciu,~ de tiempo en que 
se publicó; esto es, despues de recibidos de oficiu y agccutados en 
parte los soberanos decretos concernientes a la abolición de dicho 
tribunal ... sí también por las cspresioncs que contiene pues poi- el 
modo q ~ i c  se hallan estcndidas no soti solo un elogio del Sr. Lla- 
neras, sino que indirectamente desacreditan c injurian a los seno- 
res diputados que votaron la csprcsada abolición suponiendo en 

" Sc t r i i i  del folleto iiiiilarlo . . i J t i  Ihosqucji> de Ii>? Ir;iil<lcr qiie I;i\ p;irii>lic\ ile Ii>r lioinl~icr han i i i i i i i c i ~ r i -  
,lo ci i  I;, iiiic\ir;i saiit;, Ilcligiiin" 

'' Fuciiic. Airrora 0'' 114 <le 18~1 1.1813 
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ellos mirzis no coiiformes al cspiritu del Evangelio y principios de 
la rcligión cristiananz3 

De nucvo la critica a una ley, después dc que ésta esté promulgada y por 
el hecho de que ya estú promulgada, adquicrc, inmediatamente, un carácter 
subversivo. 

Otra calificación sumamente significativa es la que se da al siguiente pá- 
rrafo del no 61 del Semanario: 

"No había tnás que un pueblo cn el mundo que fuese capaz 
dc sufrir los males de la revolución francesa (y los liberales de Es- 
patia)" 

La censura de la Junta provincial cs dcl tenor siguiente: 
"Es una calumnia provocüdora de la sedición el atribuirles (a los 
liberales de España) la misma conducía, intenciones y volubilidad 
quc los franccscs han tenido en su r e ~ o l u c i ó n " ~ ~  

Dos elementos llaman I;i atención fundamentalmente: 

Eii primer lug;ir, el intento frenético de los liheralcs españoles por des- 
marcarse políticementc dc los que eran sus enemigos e11 cl campo de batalla 
(hasta cl punto dc calilicar nada menos quc dc calumniosa la asimilación políti- 
ca quc de amhos s i  hace en el párrafo censurado) y,  en segundo lugar, cl 
Iiecho dc calificar dc sediciosa la presunta calumnia dc la tciidcncia política 
entonces en el poder. 

Otro ejemplo intercsante dc idcntificacióu entre ataquc a los principios li- 
berales y caracter sedicioso del escrito nos lo proporciona la siguiente censura 
a un artículo del Semanario en que el autor se pregunta sobre cl momento de 
la introducción en España del término liberal. El texto dcl Semanario dice así: 

" ... no podíamos, sin embargo, responder directamente a la ques- 
ti011 pat. quanto una Icy española, vedándonos absolutamente su 
introducción y lectura, nos impidió tan justa y s.b' d lamente su 
aceptación y uso. Por consiguiente, tampoco teníamos dificultad 
en afirmar que la época cierta de la venida a España de este 
huesped, que siemprc fuc muy forastero a sus antiguas y bien ci- 
mentadas ideas, fue la en quc cntraron en ella, socolor de aliados 
y amigos, los senores franccscs ..." (Semanario no 66 de 21-10-13) 

Por su parte, la Junta de Censura afirma que, con este escrito, "se quiere 
hacer aborrecibles a los que en España, con el nombre de liberales, se han 
propuesto defender las institucioncs sancionadas por las Cortes" y que "se tra- 
ta de inspirar aversión a las nuevas leyes y de que el pueblo mire como a 
enemigos a los que las defienden en sus escritos", considerando todo lo cual, 
la Junta califica el escrito de " s c d i c i o ~ o " ~ ~  





En cuiin10 a los tramitcs prcvistos por La Icy para recurrir las decisiones de 
las Juntas provinciales de Cciisura, llama la atcnción quc, cxccpto en una oca- 
sión2"o sc nos de noticia dc fallos dc las provinciales "en segunda vuclta" o 
dc fallos dc le Suprema. Máxime cuando, en cl caso concreto de la Aurora, se 
manifiesta une voliintad cxpresa dc rccurrir contra una decisión dc la Junta, en 
agosto dc 1x12, que significaba nada menos, quc la detenci6n de 16 númcros 
del citado periódico. 

La lcntitud burocrática no parece unii explicación demasiado plausible, (a 
pesar del comprensible desconcierto administrativo quc cxistia en aquellos mo- 
mentos) por lo que, Falta de mayor información, nos vemos obligados a rcmi- 
timos a un artículo dcl Tribuno, rcproducido por la Aurora dc 8-8-1813, cn el 
qnc iin tal Q.S.M.B. Iiacc balancc de las actuaciones de la Jutita de censura 
palmesana (sin duda, por inspiraci6n del Diputado Sr. Antillón) y escribe: 

"Ninguna de las ccnsuras quc sc dieron cn Mallorca contra la Au- 
rora ha sido confirmada, ni aún cn scgunda instancia, por la pro- 
vincial. Luego que sc hicicron sabcr al editor de aquel periódico, 
msnifcst6 quicncs cran los autores de los escritos censurados y pi- 
dió quc sc les ~iotilicasen las respectivas calificaciones. Esta solici- 
tud se ha repetido varias veces, pero siempre sin iruto. Ha habido 
un empeno formal en dejar empantanado este negocio por temor 
de que no se hiciese más pública la injusticia y parcialidad con 
quc habian proccdido aqucllos censores". 

6. Concliisiones 

Los Iicchos aiitcriormciitc cxpucstos, a pcsar de sus limitaciones y de su 
carácter parcial, pcrinilcn confirmar algunas dc las hipótesis adelantadas al 
aiializar la iiorinslivs Icgtil sohrc libertad de imprcnta. 

Sc cotií'irtna, cti primcr lugar, el confusi»nismo creado por la introducción 
de una jurisliccióii espccífica para los escritos que versaran sobrc materias reli- 
giosas. Uno confusión que fue objeto dc dchatc cn la propia prensli dc la épo- 
ca?" y qiic, cii dcfinitiva, obedecía a un coticcsión de los legisladores a las op- 
cioncs políticas más afectas al Antiguo Régimen, las cuales, a partir de una 
tcóric;i dcí'cnsa dc los principios religiosos (recogidos, por otra parte, en la 
propia C»nstitución) atacaban los posicionamientos del liberalismo incipiente. 

En scgundo Iiigar, la ambigüedad de la legislación vigctitc y el papel fun- 
dainciital quc se daba a unos organismos eminentemente políticos como eran 
la Juntas dc Censura, permitía unas intcrprctaciones sumamente restrictivas dcl 
principio teóric« de "libertad dc imprcnta". Unas interpretaciones restrictivas 
de las cualcs, diclio sea de paso, participaron cada uno desde sus propias posi- 
ciones y en cuiinto tuvicron oportunidad tanto liberales como servilcs. 

?,, 1.~1 <Iciiiiiici;i ~>1~\~111a<l i i  ciiiilvs CI t i "  1 <lci S<viiiit,iirio y I;i i n t i n  a la  Sr«. Aur<i>ii 
" Vci Aurorii iic R-1812 y S<,mriii<irio <le 22-IO~IX12 y 2O-ll!~IX12 








